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En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital 
yo 

  

de la del Esad hoy día, jueves quinte de 

marzo del dos mil uno; ante , DOCTOR JORGE MACHADO    

       CEVALLOS, Notario Primero me este ón, cComparece, la 

señora RUTM CECILIA ANDRADE TORRES, a nombre y en 

representación de la compañía Bermeo £ Bermeo Cía. Ltda., 

en su calídad de Gerente General, conforme lo acredita con 

el nombramiento que como habilitante se agrega. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, domiciliada y residente en 

] ¿E 
esta ciudad de Quito - Ecuador, legalmente capaz, a quien É ; 

y 
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de conocer doy fe; blen instruida jor mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de está escritura que a celebrarla 

procede libre y volunteriamente «ae acuerdo a esla minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la siguiente de aumento de 

capital y reforma de estatutos, que se contiene en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECTIENTES: Comparece 

4 
la señora Ruth Cecilia Andrade Torres, de estado «ivil 

casada, mayor de edad, de profesión contadora pública, de 

Macionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 
e 

Quito, habil para contratar, en calidad de Gerente General 

y Representante Legal de la compañía BERMEO 6 BERMEO CIA. 

LTDA., según se desprende del nombramiento que se acompaña 

como documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES. Uno.- 

Mediante escritula pública otorgada ante el Docior Rodrigo 

¿Salgado Valdez, Notario  Undóciómo del cantor Quito, se 

constituyó a compañia denominada BERMEO 4 BESMEO CIA, 

LTDA. el diecisiete de agosto de mil novecientos ochenta y 

uno, con un capital social de cien mil sucres, dividido en 

cien participaciones nominativas de un mil  sucres Cada 

una. Esta compañia se aprobo mediante resolución nimero 

v
 nueve mil ochenta y siete de nueve de noviembre de mil 

. 

novecientos ochenta y uno y se inscriblo en el Redistro 

Mercantil ei dos de diciembre de inil novecientos ochenta y 

/ uno, bajo el número mil ciento noventa y Sslete, Lomo 
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ciento doce. Dos.- Con fecha veinte y uno de diciemb eeyuLb uo 
bo 

ye 

y reforma de estatutos de cien mil a setecientos mil 

sucres, el cual fue aprobado por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución número doscientos ochenta y 

siete de trece de febrero de mil novecientos ochenta y 

nueve e inscrito en el Registro Mercantil el primero de 

marzo de mil novecientos ochenta y nueve, bajo el número 

cuatrocientos ocho, tomo ciento veinte. Tres.- Con fecha 

ocho de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, se realizó un 

nuevo trámite de aumento de capital y reforma de estatutos 

de setecientos mil a dos millones de sucres, proceso que 

fue aprobado por la Superintendencia de Compañias mediante 

resolución número dos mil ochocientos diecisiete de 

primero de septiembre de mil novecientos noventa y cinco e 

inscrito en el Registro Mercantil el veinte y cinco de 

octubre de mil novecientos noventa y cinco, bajo el número 

tres mil ciento cincuenta y dos, tomo ciento veinte y 

  

    

seis. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta Univer 

Socios celebrada el cinco de marzo del do uno, 

resolvió por unanimidad lo siguiente: a) Aumentar el 

capital en la suma de DOS MIL NOVECIENTOS VELNTE POLARES 
q 

AMERICANOS, de mapefa que el nuevo capital de la compañía 
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sea de TRES MIL DOLARES AMERICANOS.” Además se re: 

modificar el valor de cada participación, de maner 

cada una de ellas tenga un valor nominal de UN 

suelve S 

tb
 

que 

DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. b) El aumento de 

      

    

capital se suscribirá mediany+e 

cápitalización de utilidades. El Doctor Rodrigo 

Rosales y la señora Aida Fabiola Rosales de Bermeo, 

» 

calidades de administradores conjuntos de los 

sucesorios del Doctor Vicente Bermeo Lañas, 

el mecanismo de 

Bermeo 

en sus 

bienes 

renuncian 

parcialmente a su derecho ¡preferente para suscribir el 

presente aumento de capital en proporción al apo vte social 

que tenía el causante. En virtud de esta renuncia 

consideración de la negativa de los demás socios 

beneficiarse, en forma parcial, de este  derecno de 

preferencia, se resuelve que el Doctor Rodri go Bermeo 

Rosales suscriba en su favor, una parte de la proporción 

correspondiente a la participación que tuvo el Doctor 

Vicente Bermeo Lañas dentro de la empresa, Cconlorme al 

cuadro de socios que se detallará posteriormente. 

socios restantes es decir, Cecilia Andrade 

Bermeo, Rodrigo Bermeo Rosales, Rodrigo Bermeo 

Cecilia Bermeo Andrade y Pablo Bermeo Andrade, 

de su derechos preferente pata suscribir el 

da ) Los 

Torres de 

Andrade, 

hacen uso 

presente 

aumento de capital en proporción a su participación, 2) 

Todos 1os socios declaran su conformidad ot su nieva 
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NOTARIA socios que seguidamente se detalla. f) , 

Estatutos.- En concordancia con el aumento de' ca h 

É 

Se, acordado, la Junta decidió reformar el artículo Cuarto de E 

9 los Estatutos por el siguiente: “ARTICULO CUARTO: ' 
, 

7 CAPITAL.- El capital de la compañía es de TRES MIL DOLARES . 

AMERICANOS dividido en TRES MIL participaciones de un Fef 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

participaciones que se encuentran íntegramente suscritas y 

pagadas”. CUARTA.- De conformidad con el aumento de 

capital acordado, el nuevo cuadro de socios es el que 

sigue: CUADRO DE SOCIOS DOLARIZADO : 

SOCLO CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTICI 

ANTERIOR AUMENTADO — TOTAL PACIONES 

Rodrigo Bermeo os US$.40.80 US $15147.2 US$.1588 / 1588 

Cecilia Andrade T. / US$. 8.80 US$. 323.2 US$. 330 330 

Rodrigo Bermeo A. Y US$. 9.60 US$. 350.4 US$. 360 / 360 

Pablo Bermeo A. y US$. 9.60 US$. 350.4 US$. 360 / 360 

Cecilia Bermeo A, / US$. 9.60 US$. 350.4 US$. 360 / 360 1 

Sucesores de Vicente , 

Bermco Lañas US$. 1.60 US$. 0.4 uss. 2/ 2 E 

TOTAL US$.80,00 / US$.2920.00” /US$.3000,00/ 3000 / y 

QUINTA: CLAUSULA HABÍLITANTE.- La compareciente, en su E 

calidad de representante legal de la compañítá Bermeo 4 e 

Bermeo Cía. Ltda., declara bajo Juramento que las fuentes / 

usadas en este aumento de capital corresponden a la 
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realidad contable de la compañia. FÉSEXTA: DECLARACIONES.- 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la compareciente, 

en representación de Bermec £ Bermeo Cía. Ltda. eleva a 

escritura pública las resoluciones tomadas por la Junta 

Universal de Socios, celebrara el cinco de marzo del dos 

pa
 

a
e
 mil uno y declara: Que el capital social ha sido 

aumentado en la suma de DOS MIL NOVECTENTOS VEINTE DOLARES 

AMERICANOS, de manera que «l nuevo capitel social de la 

compañía es de TRES MIL DOLARES AMERTCANOS. 2) Que 

consecuentemente con la forma en que se ha suscrito y 

pagado el presente aumento de capital y de acuerdo a lo 

resuelto en la  úunta Universal, el Capital que 

corresponde a Jos socios es el detallado en el cuadro 

dentro de la cláusula cuarta. 3) Que quedan reformados los 

estatutos de acuerdo a la cláusula tercera. 4) Que «se 

autoriza al Gerente Generel de: la compañía para que 

suscriba cuanto documento sea necesario para el 

perfeccionamiento del presente aumento de capital y 

reforma de estatutos a la vez que se autoriza al Doctor 

Diego Klier Yánez para que realice los pasos legales 

pertinentes a este efecto. 5) Se solicita al señor Notario 

que incorpore al texto de esta escritura la copla 

certificada del Acta de Junta Universal de Socios 

celebrada el cinco de marzo del dos mil uno y la copia 

certificada del nombramienta de Gerente Ceneral de la 
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i compañía. Usted, señor Notario, se servirá ag as de 
a 

4 / a o, 4 

As demás cláusula de estilo para la plena vali e Los +1a 
A 

A e ¿ 
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N presente escritura pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA EARL 7 

o SN elevada a escritura pública con todo el valor legal y que 

2 
des YA la compareciente la acepta y ratifica en todas y cada una 
A 

y de sus partes, la misma que se encuentra firmada por el 

Doctor Diego Klier Yánez, afiliado al Colegio de Abogados 

RA 
. a 

o 
o
l
 

D
d
 

a     de Quito bajo el número cuarenta y nueve cuarenta y sels. 

Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales del caso y leída que le fue a la 

A compareciente por m1, el Notario, se ratifica y firma 
qu 

A conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.- 
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Sra ene? Mary . OS pdas 
Sra. Ruth C. Andrade Torres C.C. No. ((3 

EL NOTARIO (FI:01050) SICTOR JORGE UOSCHADO EVATIOS. 
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DR. VICENTE DERMEO LAÑAS 
BR, RODRIGO BERMEO ROSALES : DE HE > , , . 
CH4,, CECILIA ANDRADE T BELRM E a % BER MALO e-mail:  rbermco(Quio.telconet.net 
DRA. JANET HERNANDEZ €. istablisho a 
DK. EDUARDO ALMEIDA 1. Werid Trade Center, Torre E, Piso 12 . bblaw(Juio.satnet.net 
DRA, NELLY CHAVEZ DE BARRERA Av. 12 de Octubre N 24-328 y Cordero FAX: (5932) 564-620 239-333 

OR DIEGO KLJER P.O. Box 17-12-881 *e: 545-371 556-027 556-028 

C VALE Ciuito - Ecuador 231-227 231-228 231-229 
LIC. VALERYA BASANTES 
LIC. RINA BENAVIDES MEMDERSHIP ASIFL IMA, INTA, ATPPI, 
LIC MERCEDES TOTOY ECTA, IBA, FIA, FICPIL LES 

. ¿ 
Quito, a 16 de Mayo de 1998 0) ¡p 

1 E 
Señora Lic / Aoi 
RUTH CECILIA ANDRADE DE BERMEO TORRES ( Y 
Presente.- 

De mi consideración: 

r Y 

Tengo el agrado de óninicaio que la Junta Universal de Socios de BERMEO 
«€ BERMEO C. LTDA. , celébrada el quince de Marzo de 1998, eligió a usted 

GERENTE GENERAL dyconformidad con el artículo décimo octavo de los Estatutos 
Sociales, por el periodo estatutario de dos años que correrán a partir de la fecha de la 
inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con los Estatutos de la compañía que constan de la Escritura 
Pública celebrada el 17 de Agosto de 1981, ante el notario 11 del Cantón, inscrita el 2 
de Diciembre de 1981 en el Registro Mercantil bajo el Hf 1197, tomo 112, le corresponde 

a usted la representación legal de la compañia en forma conjunta o separada del 
presidente. 

  

Dr. Vicente Alfredo Bennto L anys. 

Presidente de la Júnta. 77 

CL 170066951-6 

Acepto el cargo de Gerente General y Representante Legal de la Compañía para la cual 

he sido elegida y me comprometo a desempeñarlo fielmente, de acuerdo a la ley y a los 

Estatutos. 

> 

CLA 2 deve e A 

Lic. Ruth Cecilia Andrade de Bermeo Torres 

CL 170358120-5 
Coca esta flecha queda inscrito el presente 

documento bajo el Ny 2 AZ. del 

LO mero? gistro de Nombramientos Tomo 
Z , . 

   

  

    

  

PES Cuito, a. cad, JUL, 1982 
e E HEGISTRO MERCANTIL, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE "BERMEO «€ 
BERMEO CIA. LTDA.” 

CELEBRADA EL 5 DE MARZO DE 2001 

En la ciudad de San Francisco de Quito, siendo las diecisiete horas del día cinco de marzo 
de 2001, se reúne en el domicilio de la cofipañía, la Junta Universal de Socios de 

"BERMEO £ BERMEO CIA, LTDA.” 

Asisten a esta reunión los siguientes Socios: yS 

Rodrigo Bermeo Rosales, con mil veinte participaciones ordinarias y nominativas de 
cero punto cero cratio centavos de dólar cada una. 

Cecilia Andrade Torres de Bermeo, con doscientas veinte participaciones ordinarias y 

nominativas de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una. 

Rodrigo Bermeo Ándrade, con doscientas cuarenta participaciones ordinarias y 
nominativas de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una. 

Pablo Bermeo Andrade, con doscientas cuarenta paticipaciones ordinarias y 

nominativas de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una. 

Cecilia Bermeo Andrade, con doscientas cuarenta participaciones ordinarias y 
nominativas de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una. 

Aida Fabiola Rosales de Bermeo y Rodrigo Bermeo Rosales, en sus calidades de 

administradores comjuntos de todos los bienes correspondientes a la sucesión de Vicente 

Alfredo Bermeo Lañas, con cuarenta participaciones ordinarias y nominativas de cero 
punto cero cuatro centavos de dólar cada una. 

Los menores Pablo Esteban y Cecilia Bermeo Andrade comparecen a la Junta General 

representados por sus padres Rodrigo Bermeo Rosales y Cecilia Andrade Torres de Bermeo. 

Encontrándose representada la totalidad del capital social de la compañía, los socios 

resuelven constituirse en Junta General Universal de socios de conformidad con el artículo 
238 de la Ley de Compañías con el objeto de considerar el siguiente orden del día: 

de. S e Unico Punto.- Resolución sobre aumento de capital y correspondiente reforma de 

Estatutos. ] 

N Preside la sesión el Dr. Rodrigo Bermeo Rosales y actúa como secretaria Ad-Hoc la Sra. 
7 Cecilia Andrade Tones de Bermeo. La secretaría forma la lista de accionistas con indicación 

o” de las acciones, de la siguiente manera: 

4 
Y 
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SOCIO a No. DE PARTICIPACIONES: 

Rodrigo Bermeo R. 1020 

Cecilia Andrade T de Bermeo 220 

Rodrigo Bermeo A. 240 

Pablo Bermeo A. 240 

Cecilia Bermeo A. 240 

Herederos universales de Vicente Bermeo Lañas 40 / 

COJYUCu/ 
TOTAL 2000 c0y ) 

Toma la palabra el Dr. Rodrigo Bermeo Rosales y somete el orden del día a consideración 
de la Junta. El punto a tratarse es aprobado sin que nadie lo objete y, de esta forma, se da 

comienzo a la sesión. 

UNICO PUNTO.- Toma la palabra el señor Rodrigo Bermeo Rosales, quien manifiesta la 
necesidad de aumentar el capital gocial de la compañia en la suma de DOS MIL 

NOVECIENTOS VEINTE DGQLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (US$.2920,0g) con el propósito de cumplir y superar el nuevo capital 

social minigio para una compañía de responsabilidad limitada dispuesto por la 
Superintenféncia de Compañías. Dicho aumento se realizaría mediante capitalización de 

utilidades %De esta manera el nuevo capital social será de TRES MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$.3000,00). 

    

Luego de deliberar, la Junta por unanimidad adopta la siguiente resolución: 

+  Aumeníar el capital en la suma de DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, de manera que el nuevo capital 

de la compañia sea de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA. Además, se resuelve modificar el valor de cada participación, de 

manera que cada una de ellas tenga un valor nominal de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

+ El aumento de capitaWYse suscribirá mediante p' mecanismo de capitalización de 

utilidades. 1 s AN ho 

+ El Dr. Rodrigo Bermeo Rosales y la Sra. Aída Fabiola Rosales de Bermeo, en sus 
calidades de administradores conjuntos de los bienes sucesorios del Dr. Vicente Bermeo 

Lañas, renuncian parcialmente a su derecho preferente para suscribir el presente 

aumento de capital en proporción al aporte social que tenía el causante. En virtud de esta 
renuncia y en consideración a la negativa de los demás socios para beneficiarse, en 
forma parcial, de este derecho de preferencia, se resuelve que el Dr. Rodrigo Bermeo 

Rosales suscriba en su favor, una parte de la proporción correspondiente a la 

participación que tuvo el Dr. Vicente Bermeo Lañas dentro de la empresa, conforme al 
cuadro de socios que se detallará posteriormente. * 

e Los socios restantes, es decir, Cecilia Andrade, Torres, Rodrigo Bermeo Rosales, 

Rodrigo Bermeo Andrade, Cecilia Bermeo Andrade y Pablo Bermeo Andrade, hacen 
uso de su derecho preferente para suscribir el presente aumento de capital en proporción 
a su participación. ; 

e Todos los socios declaran su conformidad con su nueva participación dentro de la 
sociedad, confomtfe al cuadro de socios que seguidamente se detalla. 

+ Reforma de Estatutos.- En concordancia con el aumento de capital acordado, la Junta 

decidió reformar él artículo CUARTO de los Estatutos por el siguiente: 
1 
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“ARTÍCULO CUARTO. CAPITAL. El Capital de la Compañía es de 

TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS ¡DE 
NORTEAMERICA dividido en TRES MIL participaciones de" UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una, - 

articipaciones que se encuentran integramente suscritas y pagadas”, 

De conformidad con el aumento de capital acordado, el nuevo omadro de socios es el que 

sigue: 

CUADRO DE SOCIOS DOLARIZA 1D O) 

  

  

  

  

  

  

  

              

SOCIO ¿ CAPTVAL ANTEINJOR CAP. AUMENTADO CAPITAL TOTAL PARTICIPACIÓN 

Rodrigo Bermeo R. / 40,80 1547,2 1388 1588 
Cecilia Andrade T._ / 8,80 321,2 330 330 
Rodrigo Bermeo A. / |, 960 350,4 350 360 
Pablo Bermeo A. / 9,60 _ 350,4 350 360 
Cecilia Bermeo A. £ 9,60 350,4 360 360 

Sucesores «le Vicente / 1,60 0,4 2 2 
Bermeo Lañas É / 

TOTAL Sapo 7 300.90 30007 

Se ratifica la autorización al Gerente General de la empresa para que realice todos los 
trámites conducentes a la legalización de este aumento de capital y para que suscriba la 

correspondiente escñtura pública. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente declara concluida la Junta General 

Universal. 

Se deja constancia de que por tratarse de una Junta Universal de Socios y estar presente la 

totalidad del capital socral, no se ha realizado convocatoria previa. 

Concluido el conocimiento de la agenda, la Presidencia concede un receso para la redacción 

del Acta. 

Reinstalada la sesión, se aprueba la presente acta por unanimidad. Se levanta la sesión a las 

veinte horas ( con cuarenta y cinco minutos. Para la constancia firman los socios asistentes: 

a A e e 

digo Bermeo E, > Sra. Cecilia Andrade T. De Bermeo 

SOCIA y SECRETARIA AD,HOC y 23 

Edad bio PA fra o So mm ( e Ted, de Ne Fr rrteo 
se £ HINA 

“Céeetia Bermeo A O Pablo Bermeo AY 
SOCIO representádo SOCIA taa fa porRodrigo 
por Redrigo Bermeo R. y Cecilia Andrade T. Bermeo R. ._ C ars Andrade T. de 

de Bermeo. Bermeo 

. EN Y 

Se a? e 2) NN 
A bd A Sis O? AA he Y. AL a 

Sra. Aída Fabiola Rosales de Bermeo. /. - Rodrigo Berneo-R-"" 
Administradora Conjunta de los bienes ¿Aininistcador? conjunto de los bienes 

sucesorios del Pr. Vicente Bemeo Lañas sucesorios del Dr. Vicente Bermeo L. 

SOCIO y PRESIDENTE DE JUNTA. 

Certiíico que la presente acta es fiel copia del original. 

SECRETARIA AD-HOC. Cecilia Andrade Torres de Bermeo. 
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en Se de oido La confiero esta TTIRECERA Se otorgó ante míz y, 

COPIA GO£RTIVICADA, ellado y Sirmade eu "uito, a quince de marzo - 

del dos mil 1nos»- 

    A O ee A pr EXPIVES 

1 LEA!    
CO e     



RAZON: Mediante Resolución No.01-Q-1J-1956 dictada por el Dr. Oswaldo 
Rojas H., Intendente Jurídico de la Oficina Matriz, el 18 de Abril del 2.001, 
se aprueba el aumento de capital y reforma*de estatutos de la compañía 
“BERMEO 8 BERMEO CIA. LTDA.” dando cumplimiento a lo dispuesto en 
dicha resolución en su artículo segundo. Tomé nota de este particular al 
margen de la respectiva escritura matriz de aumento de capital y reforma de 
estatutos celebrada en esta Notaría, el quince de Marzo del dos mil uno.- 

Quito, a 23 de Abril del 2001.- cOJuULi. 

   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

RAZÓN: Mediante Resolución No. 01.0.14.1958, dictada el 18 de 

Abril del presente año, por la Superintendencia de Compañías, fUDIUCI2 

aprobada la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto de la compañia BERMEO 68 BERMEO CIA. LTDAZ otorgada 

ante el Notario Primero del Cantón Quito, el 15 de Marzo del 2.001.- e 

fomé nota de este partienlar al. margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la mencionada Compañia, celebrada en la 

Notaria Undécima a mi cargo el 17 de Agosto de 1.981.- Quito, a 26 de 

( 
abril del 2.001.- 

     ÉN DARÍO ESPINOSA IDROBO 

a) NOTARI O UNDÉCIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

    
— 

 



  

6 COYUCAS 
* REGISTRO MERCANTIL AO 

DEL CANTON QUITO 

“ZÓN7 Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J, MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE 

JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 18 de abril del año 2.001, bajo el número 
2415 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 1197 del Registro Mercantil de dos de diciembre de mil novecientos 

ochenta y uno, a fs. 2981, Tomo 112.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía "BERMEO 8 BERMEO CÍA. LTDA.", otorgada el 15 

de marzo del año 2.001, ante el Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS.- Se fijó un extracto para conservarlo 

por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1483.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en,e RCERO de la citada resolución, de 

conformidad a lo establecigde*en ATI Y 
en el Registro Oficial 4878, dé,29 de agost 
Repertorio bajo el nú UE 

    

  

   

      

  

  

año.- Se anotó en el 

io del año dos mil uno.- 
   

       

   
   

RG/mn.- 

 


